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Ejército Nacional, Colsubsidio y Tiendas Ara brindan beneficio 

exclusivo para soldados profesionales y personal civil de planta 

Como parte de las estrategias de bienestar dirigidas al personal activo de la 

institución, el Ejército Nacional, a través del Comando de Personal y su Dirección 

de Familia y Bienestar, en alianza con Colsubsidio y Tiendas Ara, ofrecerá un 

beneficio especial que permitirá a soldados profesionales y personal civil de planta 

acceder a un 10 % de descuento en compras realizadas en Tiendas Ara, el próximo 

9 de julio de 2026. 

Esta iniciativa, con cobertura a nivel nacional, busca generar un alivio económico 

para las familias militares y reconocer el compromiso diario de quienes contribuyen 

al cumplimiento de la misión institucional. 

¿Cómo acceder al beneficio? Los interesados deberán realizar previamente su 

inscripción siguiendo tres pasos sencillos: 

1. Escanear el código QR dispuesto para la campaña. 

2. Descargar la aplicación de Tiendas Ara. 

3. Registrarse con sus datos personales y validar su número celular. 

Es importante tener en cuenta que el descuento se aplicará únicamente a través de 

la aplicación de Tiendas Ara, por lo que el registro previo es indispensable para 

acceder al beneficio. 

Información importante 

• El descuento será válido únicamente el 9 de julio de 2026. 

• Aplica para soldados profesionales y personal civil de planta activos del 

Ejército Nacional. 

• Se permitirá una sola transacción con descuento por beneficiario, 

presentando el número de cédula del soldado profesional o del funcionario 

civil de planta. 

• En caso de que el militar se encuentre en área de operaciones, un familiar 

podrá hacer uso del beneficio utilizando el número de cédula del beneficiario. 

• El descuento no es canjeable, modificable ni reembolsable. 

• No aplica para compras en concesionarios, recargas móviles, cigarrillos, 

licores, fórmulas maternas ni bolsas plásticas. 
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¡Regístrate desde ahora! 

La invitación es a escanear el código QR, completar el registro y asegurar el acceso 

a este beneficio exclusivo. No esperes hasta el último momento; realiza tu 

inscripción con anticipación y prepárate para aprovechar esta oportunidad pensada 

para el bienestar de la familia militar. 

 


